
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Recurso Reposición 
contra auto de 
22/06/2023

MOTOANDI S.A.S. Y 
OTROS

BANCOLOMBIA S.A.00233-2016Ejecutivo

Recurso Reposición 
contra auto de 
14/08/2023

TAXIMO S.A.S. Y OTROSJESUS MANUEL 
BARRIOS SALCEDO Y 
OTROS

00266-2017Responsabilidad 
Civil Contractual y 
Extracontractual

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de reposición presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 319 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijación: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Vence el Traslado: Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/154951396/233-2016RecursoReposicion.pdf/f8d0d850-391f-4731-87c8-52512fd0f692
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/154951396/266-2017RecursoReposicion.pdf/b72cc1a5-b046-4d9b-9c80-c965f4bdf910

